
. REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS uy emita 
ana] 

- 

y 
>= mm 
=D 

, . w 

A, CUE RESOLUCION No.95-4-91 "UU 
CARLOS LARA ZAVALA o 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO > 

CONSIDERANDO :: o 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
INDUSTRIAL AVICOLA JUNÍN GISAGA COMPAÑIA LIMITADA otorgada ante la 
Notaria Cuarta del cantón Portoviejo el 39 de Diciembre de 199% 
juntanente con la solicitud para su aprobación; 

SUE la Unidad de Derecho Societario mediante memorando 
No.SC.ICP.UDS.95-037 de 27 de Febrero de 1995 ha enitido informe 
favorable para, la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ua dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

in ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma del 
estatuto de INDUSTRIAL AVICOLA JUNIX SGISAGA COMPANIA LIMITADA en los 
términos constantes de la referida escritura, y, disponer que un 
extracto de la escritura se publique, por una -vez, en tno de los 
periódicos de mayor circulación en la ciudad de Junín, 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que la ¡Notaria Cuarta del cantón 
Portoviejo tome nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y de la de constitución, respectivamente, del contenido 
de la presente Resolución; y sienten en las eopias las razones 
respectivas. 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Junín en el Registro Mercantil a s$%u cargo: inscriba la. 
escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen 
de la constitución, y siente en las copías Jas razores del cumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo. . 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Hortowvigj / EC PIE 
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Dr. Carlds Javala 

INTENDENTE DE € NIAS DE PORTOVIEJO 
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CERTIFICC:-Por medio de la presente he ánotádo” al margen de la Me 

TRIZ DE LA ¿SCRITURA PUBLICA DÉ AUNMENTO DE CAPITAL DE... LA COMPAÑIA 

INDUSTRIAL AVIKOLA JUNIN GISAGA COMPAÑIA LIMITADA,Su APROVACION, MEDIAN- 

RE RESOLUCION N.95-4=2=-=10038. DICTADA POR EL DOCTOR CARLOS LARA ZAVAI ” 

INTENDENTE vay CUMPANIAS Lu FOnt0Yl:dO, con fecha 27 des Febrere de 

1,.995,:-AsÍí mismo dejo constancia su inscripción:Queda inscrita a fo- 

jasM=Uno,fojas DOS,fojas Tres, y fojas Cuatro del Registro MERCANTIL 

De MAYOR CUANTIA,con el No-1,y anotada al Folio 62, del Repertorio 

General Tomo X111, i baja el No-127.= 
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